
VENCE TÉRMINO (SUBSANAR DEMANDA). 
 
Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual Rad. 2022-00053-
00. 
 
 
SECRETARIA. Julio 11 de 2022. A partir del 1º de julio de 2022 empezó 
a correr el término de 5 días para subsanar la demanda. El 8 de julio de 
2022 venció el término de 5 días dados a la parte demandante para 
subsanar la demanda. El 8 de julio de 2022 se presentó escrito de 
subsanación. Inhábiles por sábados, domingos y festivos el 2, 3 y 4 de 
julio de 2022. Al DESPACHO para proveer. 
 
 
 
 
 
 

LUIS DEMETRIO VIANA ANGARITA 
Secretario 

 
 


